
El Segundo Informe de Marina ren.dido 

al H. Congreso Constituyente de 1822 

i\le hallo en obl igación de dar cuenta a V. 
Sob. de un ramo del Estado ajeno a mi profe
~ión, de que no tengo el menor conocimiento, y 
que sin embargo, la bondad del Gobiemo quiso 
poner interinamente bajo mi cuidado por estar 
unido a la Secretaría de la Guerra. Hablo de 
la Marina Nacional de esta palanca de la pros
peridad ele los pueblos, que proteje su comer
cio exterior y defiende sus costas de los insultos 
y pretensiones ambiciosas de sus enemigos . Di
fícil cosa es trarn;;itar un camino desconocido, 
sin conductos y sin antecedentes de los obstácu
los que pueden presentarse para impedirlo, pero 
que es necesad o allanar .porque lleva infalible
mnt a Ja prosperidad ele un pueblo naciente, 
que por su riqueza. s ituación y fecundidad en 
ledos sentidos, quie re fijar sus destinos entre 
las naciones de la tierra. y t remolar su pabe
llón vencedor en medio del acéano. 

No cansaré la atención del Congreso Cons
iituvente con la r elación histórica de las costas 
que ·posee la América Septentrional en el Golfo 
de ::\léxico >. en el :\far Pacífico. Tampoco ha
blaré de su maror o menor acceso, de su ::.ilua
ción topográfica, de la cala de s us puertos y 
barras, ni de la utilidad que pueden prestar a 
su comercio y comunicaciones interiores. Todo 
esto, además de exigir un estudio asiduo, me
ditación y combinaciones generales que sólo 
pueden ser obra del tiempo (de que en lo ab
:.-oluto ha cai·ecido), está tratando dignamente 
\' de una manera satisfactoria en la Memoria 
que el Sr. mi antecesor D. Antonio de Medina, 
pr esenló al primer Cong reso l\fexic,mo e l 24 
de febrero de 1822. :.\Ic limitaré por lo mismo 
a instruir a V. Sob. de las variaciones que nues
tra situación marítima ha sufrido de de aquella 
época. y lo que el Gobierno cree de absoluta ne
cesidad para con~ervar la integridad del terd
torio 'Mexicano, eludir las empresas que quizás 
ya pr emediten los enemigos de Ja liber tad de 
los homb1·cs para agredirnos. protejer el co
mercio de nueslros amigos y ciudadanos, y cas
Ligar el arrojo de un genernl ei:-pañol que destru
ye una de nuestras ciudades, y que desde lo 
interior y m;ís escondido de una for taleza que 
ocupa (y que usurpó a los mexicanos), parece 
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Por JOSE JOAQUIN DE HERRERA 

quiere intimidar el espíritu ele los valientes 
anlc quienes no h.1 osado presentarse en el con
tinente, lemero::;o <le sufrir el pago de su au
dacia. 

En el año anterior y por medio de aquel 
documento se dió cuenta al Congreso cesante 
de haberse dispuesto la compra de una fragata 
y ocho corbetas que e l Gobierno creyó por en
tonces bastantes para la protección del comer
cio y seguridad ele las costas. 11::-;ta empresa no 
t uvo todo su efecto por la falla de recursos 
en que se encontró e l jefe comisionado en los 
Estados Unidos de América, ocasionada por la 
invalidez de las letras que Barry giró a favor 
del gobierno, a cuenta del empréstilo que ha
bía contratado. y que se declaró 1,ulo por la~ 
casas de comercio extranjeras a quienes había 
comprometido. En consecuencia, apenas pro
dujo la comisión dos goletas y seis balandras 
cañoneras que obran activamente contra la for
taleza de S. Juan de Ulúa. excepto una de las 
primeras que por necesitar ser reforzada por 
algunas obras indispensables, se halla en Al
varado. Restan en Filadelfia cuatro balandras 
iguales a las otras, que deben \'e11ir a incor• 
porarse a éstas. Aun la pequeña escuadrilla 
de que he hablado nos ser ía hoy inútil en lo 
absoluto, :;i no fuese por el patriotismo de los 
habitantes de Ah·arado y las costas. Equívo
cos fata les, y las circunsürncias polít icas y ex• 
lraordinarias en qJJc se viera el departamento 
de Vera.cruz, dieron. lugar al disgusto y regreso 
ele la brillante tripulación con que , inieron do
tados estos buques del Norte de América, que 
el comisionado había contratado al servicio de 
:\léxico. En estas circunstancias, v cuando el 
gobernador de Ulúa rasgando el velo q ue en
cubrín su mala fe. manifestó irns mi ras de ocu
par a Sacrific ios, y hallándose estos buques 
casi abandonados. Alvarado los tripuló con i:;us 
vecino::;, y de este modo marcharon a partir 
las faligai; ~, los laureles que .,·a reportaba la 
bizarra guarnición de \'eracruz. opo11iéndose 
a l furor de sus enemigos. Hagamos el honor 
que se merece a un pueblo que contiene tan 
buenos patricios. 

Ya se deja entender que estas pequeñas 
fuerzas no son bastanl<.>:-; para el feliz éxito 
de la empresa que ho>' ocupa a la i'\ación. de 
arrojar de su continente los últimos res
tos de la dominación española. El Gobierno 
identificado con los sentimientos de los me
·dcanos, ha pronunciado el decreto de blonuPo 
contra la fo r taleza de Ulúa, y para llevarlo al 
cabo ha dictado cuantas providencias estuvie
ron aI' alcance de ::-us facultades y de- sus r e-



cursos. Si el vencimiento de esla lucha hu
biese de disputarse en algún punlo del conti
nente, yo respondería del éxito. ,, desde ahora 
me anticipar ía a felicitar por el 't1·iunfo a mis 
compañer os de armas que ya han dado y están 
dando mi l y mil pruelJa:3 de su valor y esfuer
zo. Pero habiendo cambiado el aspecto de la 
guerra, a la marina sólo toca consumar esta 
grande obra, y consolidar por siempre la in
dependencia nadonal. De aquí es por sólo esle 
hecho debe haber un interés en sostenerla v 
aumentarla, objeto que el Supremo Poder Eje
cutivo no pierde de vista, y al que dirigirá 
todos sus conatos. 

El Gobierno juzga como uno de los medios 
más prontos r eficaces para tener en pocos 
años una marina floreciente, al dispensar to
da pr otección pos ible a la mercante. Ella será 
un plantel de donde el Rstado se provea en la 
guerra de cuantos brazos le sean indispensables 
para la tripulación de sus buques. Entr e tan
to, y para llenar el i,;ervicio del mome11lo, se 
han hecho marchar comi~ionados con é11:de
nes de hacer venir, entre otro$ auxilios. ma
rinería. extranjera, especialmente americana, 
~ en cuanto sea po~il>le, la misma que estaba 
conlralacla, pol'que además de ser muy buena, 
deben los mexicanos dar ef;tc ejemplo de la 
religiosidad con que guardan sus convenios, 
y que sólo pudieron alterarse en los tiempos 
de confusión ~· desorden que han precedido 
a l de la reconquista de su libertad. De este 
modo, e inierin leyes dictadas por la 1:-;abidu
r ía y el reposo, y fundadas en la experiencia 
(guía la más segura para el acierto), deter 
minan el sistema ele reemplazo en la marina, 
aproYechemos el saber y la prúctica de hom
bres que no tienen nada de extranjeros para 
nosotr os, que poseen los mü;mos intereses que 
hoy conquistamms, r que, en fin, son los hijos 
adoptivos de la libertad. 

Nuestra pequeña escuadrilla eslá guarne
cida por ahora con infantería de la que cubr e 
a Veracruz r sus coslas ; pero como e$ta me
dida la haya dictada la necesidad, se compli
quen los ramos económicos de los cuerpos, y 
deban hacer este servicio soldados acos tumbra
dos a las fatigas y riesgos de la mar, el Go
bierno cree necesaria la organización de ba
tallones destinados a ól, y cuya fuerza deberá 
ser aumentada a proporción que lo sean los 
objetos para que son establecidos. La unifor
midad en el ejército demanda que no se dis
tingan de los de infan lería de él. en las bases 
de su arr eglo ni en sus goces, g ue serán ma
yores cuando hagan el servicio de embarca
dos. 

Del número de sus plazas podrán designar
se las que deben poseer el conocimiento prác
tico del manejo de a r tillería, en que se ejer
citarán exclusivamente y con la más escr upu
losa atención. 

El Gobierno desea que el cuerpo Legisla
t ivo al ocuparse de las leyes que han de hacer 
la gloria de la Nación en general, y al dictar 

las constitutivas del ejército, fije su atención 
en las ordenanzas porque hoy se gobierna la 
marina, que no son otras que las españolas 
de 1793. Esle código voluminoso y complicado, 
que como todo8 los antiguos de aqeulla nación, 
no es olra cosa que un protocolo de decretos 
que se derogan mutuamente, y que no hacen 
sino pr esentar a cada paso dudas y contr adic
ciones peligrosas al mejor servicio, es uno de 
los mayores obstáculo~ que se presentan al 
Poder Ejecutivo para hacer prospera r a la 
marina militar. V. Sob. dictará leyes claras, 
concisas y terminantes que no p1·esenten tro
piezo~ en su ejecución, y que pueden igualarse 
a las de las dos naciones que hoy poseen el 
imperio de los mares. Se nos presenta en esta 
parte la ocasión más oportuna de tocar el 
acierto. Con ejemplos seguros que imilar, sin 
preocupaciones que vencer y con una marina 
naciente, podemos dar le la forma e insliíucio
nes más propias para que llegue algún día al 
más alío grado de perfecció11. Entr e tanto que 
llega este momento tan deseado, el Gobierno 
cree de absoluta necesidad, que se decrete la 
abolición rlel sistema ele matrículas. Esla. ley, 
muy propia para los tiempos infor tunados en 
que se estableció, debe olvidarse en el siglo 
de las luces y de la libertad, en que los hombr es 
son conducidos por el convencimiento y no por 
la violencia. Blla obligaba al servicio de mar i
na a los ha.bit.antes de las costas y de las má r
genes de los ríos, sin otro motivo que el haber 
recibido en eslos lugares la luz pr imera, y ella, 
en fin, aumentando privilegios, era un semi
llero de celos para las diversas clases y profe
siones. El Gobierno cree debe reemplazar se 
por el sistema de enganchamientos voluntarios, 
apr eciado por los hombres que, penetrados de 
la obligación de servi r a la pab-ia, odian toda 
institución que lleve el sello de la fuerza. La 
misma r egla aumentará las filas de los bata
llones dcslinadoi:i a la custodia de los buques. 

Cuando la nación española privó por un 
sistema calculado a los mexicanos de lodos los 
medios del saber, prohibiendo la formación de 
establecim ientos científicos en su patr ia, y 
cuando un h ijo de la llamada Nueva Ji~spaña 
tenía que vencer inmensas distancias y los 
peligros de una dilatada navegación par a ir 
a buscar en un colegio de la metrópoli precep
tores desconocidos, y de quienes sólo recibía 
nocione::; vagas de las ciencias abstractas, muy 
interiores a las que poseían las ot1·as naciones 
del globo, debía resultar necesariamente la 
falla de individuos capaces de mandar una es
cuadra y aun un buque al tiempo de pronun
ciar su independencia. Así es que estamos en 
la necesidad de crearlo todo, fiando en lo ge
neral la dirección de nuestra marina, a espa
ñoles que convencidos de nue, lr a justicia iden
tificaron su suerle a la nuestra y ya son 
mexicanos, o a extranjeros generol:ios que se 
presentan a ofrecer nos sus servicios y a i rn
pa1'lirnos el resultado de sus luces y de su 
experiencia. Para lo venidero es necesario fa-



Núm. 1 
ESTADO GE~ERAL QUE llA!\IFlESTA LOS J J~l~ES Y OfiCIALRS ocl Cuc1·po Facultalivo de Mari

na, el de cuenta y 1·azón, individuos dé tropa mariner maes tnmz11 y los buque~ de todas clases y porte que 
tiene la :--Jación Mexicana . 

. JRFE~. OFICTALE.'. TXDIVIDl.'O:-, DE 'fROPA MAR INERA Y ~I AE8TRA~ZA 
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El Capitán de Navío puesto en los Estados del No1·te, se halla en comisión de se1·vicio. 

MINJSTER:O DE CliB~TJ\ Y ll:\ 7,0)( Y OTROS E:-.,tPJ.E.\ DOH 

Depa.r tamento de Vcracruz .. 

Apostadero de San Bias 

Estados U nidos 

Eo la Capital... ... 

Totali?s 

' 
1 

1 

Jnten-

denti>s 

o 

o 

o 
1 

1 

Comisa- ¡ Oíir.ialcs 
rios de Segun-
Guerrn dos 

o 2 

1 o 
o o 
o o 

1 
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-
Oíicin!cs I Oficinll's l!:~cri- Capelln- Ciruja 
Terceros Quintos bien tes ncs nos 

. 1 

1 

6 1 o 3 o 1 

1 1 3 1 o 
' ~ 

l o o o o 
o o 1 o o 

l 7 1 1 

-- -- -
XOTAS: la. Aueni.ís del Intendente que se expresa hay tres honorarios y un C'nmisario de Cuena graduado. 

2a. El Oficial l~rcero que se halla en los E!-tados del :Norte. tiene c:omii.ión del serYicio. 
Bt;QUES DE TODAS CLASES Y PORTES 

--

1 
1 Goletas 

Lanchas íl<'rga n 1 1 nes Goletas 
1 

y l3a!andrM 
de ,\ uxilio CaiionerM 

--- - ~-

Ea Sao Blas .............. ···•· . ... ........... 1 o 1 1 2 1 

en el Departamento de Yeracruz -···-··· ...... o 2 6 o 
--- --

Totales ......... ........ 1 2 7 2 

KOTAS 
A la::; goletas y balandras cañoneras se les dá esta denominación por los aparejos que tiene. 

México, 7 de noviembre ci'e 1823. 
J . J . de Herrera. 



cilitar a nuestros conciudadanos lodos los me
dios de ilnstración en esa parte, procurando 
el establecimiento de academias de Náutica. 
El Gobierno anterior acordó la formación de 
una que existe en la ciudad de Tepic a cargo 
de un profesor de buenas circunstancias. In
formaré oportunamente del número de los alum
nos que contiene, el sistema de enseñanza que 
en él se sigue y el presupuesto de sus gastos, 
para que V. Sob. decrete las reformas que es
Lime oportunas; entre tan lo, el aci ua1 cree que 
en el primer momento favorable debe estable
cer otra cerca de las costas del Seno, y que 
en ambas se sosteugan poi· la nación algunos 
jóvenes. huérfanos de militares y dudadanos 
que consagraron sus vidas a las libertades pa
trias, premiando así su sacrificio y dando un 
ejemplo de la gratitud de los mexicanos hacia 
la memoria de los esfor.zaclos que iodo lo per
dieron por romper las cadenas de nuestra es
clavüud. 

El rompimiento de las hostilidades por eJ 
castillo de Ulúa contra la pla.za de Veracruz, 

obligó a variar las relaciones de comercio de 
aquel puer to y t rasladarlos a Alvarado y a 
Antón Lizardo, en donde se están establecien
do las oficinas y aduana marítima. Cuando e l 
Gobierno anterior preparaba hostilidades con
tra aquella fortaleza, se mudó a la barra de 
Alvarado el departamento de marina, en don
de subsiste provisionalmente. Por ella sólo pue
<len pasar buques que calen quince a dieciséis 
pies : admite mejoras su fondeadero haciendo 
limpias por medio de pontones. E l río tiene 
toda la comodidad necesaria para el estable
cimiento del a rsenal, astillero seguro en el 
amarradero de embarcaciones, y sus montes 
inmediatos poseen madents de construcción 
que pueden ser fácilmente conducidas por el 
mismo r ío. En las costas del mar del Sur con
tinúan habilitados los puertos de Tehuantepec, 
Acapulco, S. Bias, ivfazatlán de los Mulatos, 
Guaymas, S. Diego y Monterrey. En el tercero 
existe aún el departamento de marina, y los 
buques, oficiales, marinería y maeslranza que 
se designan en el Estado núm. l. 

Núm. 2 

PRJ.;SUPUJ't;STO GE~ERA L d<!l gasto anual de la i\larina ~acional Mexicana. 

Departamcn to dl' V era cruz ....... ........................ .. ...... ................ ... .. .. ..... ... . 

Apostadero de Sn n Bias ......•.... _ ................•.......... ...... .......................... . .. 

Can1 peche .... . . .. . . . . . ... .. .................. ................. ................. ... ... . _ .... ... . 

En los Estados Unidos .......... .... .. ..... ........ ............ .. .. .. ...... ........... .. ..... .. .. . . 

En esta C:lpibl 

.Bntallón de Iufant.ería y Artillcrfa de Ma,rina en el Depart amento de Vcracru: 

Para gastos cxtrnordina,rios 

Suma Total. .... ...... . . 

244,7 11 

102.614 

004,680 

006.580 

00-1.224 

095.204 

250.000 

RS. , CS. 

O 10 

5 00 

O 00 

O 00 

O 00 

4 00 

o 00 

82:3 ~3 - 1-,---¡; . ________________________________ ___,: __ _ 
.NOTA 

En este pres upuesto por lo respectivo al departamento de Veracruz, va comprendida la fabricación de 
galt-rones y almacenes: tocios los repuestos que necesite el al'senal y en estado de armamento los buques que 
alli hay y h,s cuatro cañoneras. que se aguardan, entendiénci'ose lo mismo parn el bergantín y goleta de San 
Blás . Se incluyen también doscientos cincuanta mil pesos, que no parecerá excesivo si se atiende a la necesidad 
que hay e 11 la~ presentes circunstancias del apresto de mayor número de buques de guerra. 

México, noviembre 7 de 1823. 
J. J. de llerrera . 
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